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UNIDAD DE GESTION TERRITORIAL

ETAPA 3: IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN GT Y PROGRAMA DE TRABAJO 2007

OBJETIVO N°1: LA INSTITUCION IMPLEMENTA EL PLAN GT Y PROGRAMA DE TRABAJO 
	Actividad 1.1: Implementación de las actividades del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: Todas las Regiones  

	Objetivos

Específicos
	Actividades


	Ponderación

por actividad
	Cumple (100)
No cumple (0)
	Ponderación

ganada

	1. Dar a conocer los  procesos asociados a la obtención de concesiones permisos y licencias (en el marco normativo vigente junto con los aspectos técnicos relevantes de los diversos sistemas de telecomunicaciones; mejorando la información de cada uno de los procesos y disminuyendo el número de consultas). 
	1.1) Aplicar un plan de difusión regional destinado a exponer los productos del área Concesiones considerando el marco normativo vigente y aspectos técnicos relevantes de los diversos sistemas de telecomunicaciones reuniéndose con autoridades, mandos medios y actores del sector, a realizarse en las 2 macro zonas y una tercera región. (El cronograma contempla: una visita al término de septiembre 2007 y dos visitas al término de noviembre 2007, realizadas por profesionales de la División Concesiones del área Servicios Públicos, Servicios de Radiodifusión Sonora y Servicios Limitados).

	5%
	0%


	0%

	2. Incorporar a los actores regionales en la discusión para actualizar el marco normativo y técnico del sector de telecomunicaciones, aplicando consultas públicas que se publiquen durante el año 2007.
	2.1) Preparar Consultas Públicas.

2.2) Enviar a regiones y publicar la convocatoria de Consultas Públicas.
2.3) Analizar resultados de Consultas Públicas.

2.4) Enviar resultados a los Seremitt.

Se planifico realizar consultas públicas en cada semestre del año.

	5%
	100%
	5%

	3. Aumentar el grado de difusión a nivel regional de los Decretos Tarifarios de los servicios de telecomunicaciones con presencia en región.
	3.1) Preparar Decreto Tarifario.

3.2) Publicar Decreto Tarifario.

3.3) Enviar a las Seremitt de un informe analítico sobre los Decretos Tarifarios que se publiquen en el Diario Oficial.

	5%
	100%
	5%

	4. Aumentar el nivel de difusión de los productos estadísticos enviando a los SEREMITT de cada región copia de cada uno de ellos, con un comentario respecto a cada región en particular.
	4.1) Recibir y registrar información de las empresas concesionarias generando estadísticas del sector de telecomunicaciones.

4.2) Procesar los datos estadísticos.
4.3) Elaborar series estadísticas.
4.4) Enviar a Seremitt copia de las series estadísticas que sean publicadas con datos regionales  (publicadas en la página web de Subtel).

	5%
	100%
	5%

	5. Incorporar a las regiones en proceso de elaboración y priorización de proyectos de acceso universal a la sociedad de la información, a través de la participación de los organismos regionales en las mesas TICs.
	5.1) Realizar encuentro de trabajo los días 2, 3 y 4 de abril, entre el equipo de la AUSI y los 13 asesores regionales de las mesas TICs, para difundir los lineamientos estratégicos del período 2007 – 2008 junto con exponer y distribuir responsabilidades en la conformación de la Cartera de Proyectos elegibles para el FDT, iniciando el proceso de actualización del mapa de conectividad.
ACTIVIDAD REALIZADA

5.2) Levantar carteras de proyectos con el apoyo de las autoridades locales, provinciales y regionales. 

ACTIVIDAD REALIZADA

5.3) Generar el mapa de la conectividad actualizado.
ACTIVIDAD REALIZADA

5.4) Constituir la Mesa Regional TIC´s de la Región de Arica.

ACTIVIDAD REALIZADA

5.5) Constituir la mesa regional TIC´s de la Región de Los Ríos.
 (No corresponde por traspaso de la CONI al Ministerio de Economía).
5.6) Validar el 100% de la cartera de proyecto regional.
ACTIVIDAD PENDIENTE POR EJECUTAR EN NOVIEMBRE DEL 2007

	15%
	0%
(DE LAS 6 ACTIVIDADES COMPROMETIDAS A LA FECHA SE HAN EJECUTADOS 5)
	0%



	6. Generar una estructura territorial que facilite los procesos de recepción de obras, fiscalización y atención de denuncias en la zona norte del país.


	Macro Zona Norte Antofagasta:

6.1) Iniciar proceso de arrendamiento de oficina para la Macro Zona Norte. Etapa de definición y selección. 

6.2) Seleccionar personal: inicio entrevistas abogado e ingenieros. Etapa de definición y selección. 

6.3) Iniciar operaciones y marcha blanca de la macro. zona de Antofagasta. 
	12%
	100%
	12%

	7. Generar una estructura territorial que facilite los procesos de recepción de obras, fiscalización y atención de denuncias en la zona sur del país.


	Macro Zona Sur Puerto Montt:

7.1) Iniciar proceso de arrendamiento de oficina para la Macro Zona Sur. Etapa de definición y selección. 

7.2) Seleccionar y trasladar personal: inicio entrevistas abogado e ingenieros. Etapa de definición y selección. 

7.3) Iniciar operaciones y marcha blanca de la macro zona de Antofagasta.
	13%
	100%
	13%

	8. Promover la equidad, competitividad y protección social de los ciudadanos como usuarios de los servicios de telecomunicaciones.
	8.1) Elaborar dípticos informativos.

8.2) Elaborar y presentar Plan de Difusión 2007.

8.3) Realizar campañas de difusión de los derechos y deberes de los usuarios en los municipios.


	5%
	100%
	5%

	9. Aumentar la cobertura en regiones para la atención y defensa de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones a través de las Direcciones Regionales del Sernac.

	9.1) Suscribir el Convenio de colaboración entre Subtel y Sernac con Toma de Razón por la Contraloría General de la República.
9.2) Traspasar a nivel central los fondos del programa  para iniciar operaciones del convenio en las Direcciones Regionales del Sernac.

9.3) Seleccionar a los encargados regionales de Oficina de Atención de Usuarios, en 12 ciudades del país definidas en el Convenio con el Sernac.
9.4) Realizar el programa de capacitación para el personal seleccionado.
9.5) Iniciar la operación normal del convenio.
9.6) Modificar el sistema computacional en  materia de interoperabilidad de sistemas (esquema XML, modelamiento, operación, piloto e implementación).

	25%
	100%
	25%

	10. Aumentar  la cobertura en regiones para una buena atención de los ciudadanos en materia de reclamos, consultas y sugerencias.
	10.1) Otorgar acceso al Sistema de Gestión de OIRS. 

10.2) Actualizar instrumentos de difusión, (pendones, dípticos, flayer, dispensador de folletos de sobremesa, pendón de sobremesa, creándose la  imagen corporativa.

10.3) Realizar en Santiago Encuentro con todos los encargados de atención de las Regiones.

10.4) Realizar en videoconferencia un "Taller Interno sobre el Reglamento del Servicio Público Telefónico" para capacitar y resolver inquietudes sobre la reciente modificación del Reglamento del Servicio Público Telefónico.

10.5) Levantamiento de recursos, muebles y equipos para mejorar espacio de atención.
	5%
	100%
	5%

	11. Capacitar en el reglamento de reclamos de los servicios de telecomunicaciones a los funcionarios municipales.
	11.1) Elaborar el Plan de capacitación en el marco del Convenio con Sernac para capacitación en municipios sobre derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.

11.2) Realizar actividades del Plan de capacitación para capacitación en municipios.


	5%
	100%
	5%


   Cada sede regional y la sede central preparan y presentan este formato para dar cuenta de sus objetivos.

(1) y (2) se copia igual del Programa de Trabajo 2007 (ver objetivo Nº 2 del informe de etapa 2)

(3)  Se asignan porcentajes tomando el conjunto de actividades = 100, pero ninguna actividad mayor a 50

   (4)  Al medir el avance se registra 100 si se completa la actividad y cero si no se ha completado.

   (5)  Las actividades completadas van entregando su ponderación como % de avance del Programa 2007.

    Algunas instituciones utilizan ponderación para valorar entre objetivos, si es su caso utilice la columna 1, y   si desea asignar porcentajes entre actividades de un mismo objetivo específico use la columna 2. De ese modo siempre la columna 3 tendrá el valor ponderado entre todas las actividades del Programa de Trabajo.

   Para validar al finalizar el año la institución debe lograr 75% o más en el cumplimiento del Programa.

	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: Todas las Regiones.

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	En relación al objetivo: “Dar a conocer los procesos asociados a la obtención de concesiones permisos y licencias”, se puede indicar que a nivel Regional, se ha logrado una mayor comprensión por los actores regionales.
	Mayor difusión sobre los procesos asociados a la obtención de concesiones, (autorizaciones y trámites) a nivel de las Secretarías Regionales Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones, Oficinas demacro zonas y en el Portal Web de esta Subsecretaría.

	Fortalecer a través de un instrumento de difusión la disponibilidad de información del Portal Web de Subtel, para fomentar el uso a nivel nacional, de la información referida a la labor institucional de Subtel, en especial relativo a las modificaciones del régimen concesional.

	División 

Concesiones. 

	En relación al objetivo: 
“Incorporar a los actores regionales en la discusión para actualizar el marco normativo y técnico del sector de telecomunicaciones, aplicando consultas públicas que se publiquen durante el año 2007”, se puede indicar que se ha logrado mejorar la comunicación con los actores regionales en materias de telecomunicaciones.

	Mantener una base de datos actualizada con la información de los Secretarios Regionales Ministeriales, para  enviar la información a las personas indicadas y oportunamente.
	Continuar realizando Consultas Públicas, semestralmente e informar los resultados a los Secretarios Regionales Ministeriales.
	División Política Regulatoria y Estudios.

	En relación al objetivo: 
“Aumentar el grado de difusión a nivel regional de los decretos tarifarios de los servicios de telecomunicaciones con presencia en región”, se puede indicar que se ha logrado aumentar el conocimiento regional de los procesos tarifarios.

	Mantener una base de datos actualizada con la información de los Secretarios Regionales Ministeriales, para  enviar la información a las personas indicadas y oportunamente.
	Continuar elaborando Decretos Tarifarios, e informar a los Secretarios Regionales Ministeriales, los decretos tarifarios que se publiquen en el Diario Oficial.


	División Política Regulatoria y Estudios.

	En relación al objetivo: “Aumentar el nivel de difusión de los productos estadísticos enviando a los SEREMITT de cada región copia de cada uno de ellos, con un comentario respecto a cada región en particular”, se puede indicar que se ha logrado aumentar el conocimiento específico del sector telecomunicaciones.

	Mantener una base de datos actualizada con la información de los Secretarios Regionales Ministeriales, para  enviar la información a las personas indicadas y oportunamente.
	Recibir y registrar información de las empresas concesionarias generando estadísticas del sector de telecomunicaciones, e informar a las Seremitt copia de las series estadísticas que sean publicadas con datos regionales (publicadas en la página web de Subtel).
	División Política Regulatoria y Estudios.

	En relación al objetivo: “Incorporar a las regiones en proceso de elaboración y priorización de proyectos de acceso universal a la sociedad de la información, a través de la participación de los organismos regionales en las mesas TICs”, se puede indicar que como consecuencia del traslado de la Coordinación Nacional de Infoncentros (CONI), al Ministerio de Economía, ya no es responsabilidad de esta Subsecretaría dirigir las mesas regionales, sino participar como un organismo relevante en le equipo. Por tanto el objetivo se acotará a: Contar con un asesor regional en todas las regiones del país, incluyendo las  de Arica y de Los Ríos, para apoyar las actividades asociadas a los proyectos del FDT y para elaborar el mapa de conectividad de su región".

	Si bien las mesas regionales TIC, se mantienen, se recomienda que los asesores regionales al mes de  diciembre de 2007, deben transferir el liderazgo a otro actor de la mesa, de todas maneras el asesor participará en la mesa, como otro miembro.


	Alcanzar la cobertura territorial en el levantamiento de carteras de proyecto. El asesor debe trabajar con todas las gobernaciones para adquirir compromiso y apoyo político para levantar demandas en todas las provincias.

Contar con el apoyo del nivel central para la elaboración y actualización del mapa de conectividad.

Revisar el perfil de los asesores, las competencias y las funciones asociadas a su cargo.
	División Acceso Universal a la Sociedad de la Información

	En relación al objetivo: 

“Aumentar la cobertura en regiones para una buena atención de los ciudadanos en materia de reclamos, consultas y sugerencias”, se puede indicar:

La actividad relacionada con otorgar acceso al Sistema de Gestión de la OIRS, SGOIRS, ha logrado contar con una estadística de la atención regional, que considera N° de consultas, N° respuestas y tiempo de resolución. Con lo cual, se puede constatar que la atención entregada a los ciudadanos de regiones ha sido oportuna, de calidad, sin discriminación y en las mismas condiciones que se tramitan en Santiago.

Las actividades de difusión (entrega de pendones, dípticos, flayer, dispensador de folletos y pendón de sobremesa y otros relacionados con el envío de comunicados de prensa, recortes, servicios de alerta), junto con dotar a los encargados de la atención en las OIRS, de la información necesaria para otorgar un buen servicio, ha permitido establecer una imagen corporativa a lo largo de todo el país. 

Los encuentros realizados con los encargados de la atención en las OIRS en Marzo y Octubre en Santiago y las Video Conferencias efectuadas en junio y agosto, han  logrado mejorar la relación entre funcionarios de Santiago y regiones, reduciendo la brecha en el acceso a la información de todos los funcionarios. Asimismo, se ha producido mayor fluidez disminuyendo los tiempos de respuesta a las solicitudes ciudadanas.
	Instruir a las OIRS regionales que todas las consultas ciudadanas se tramiten a través del Sistema de Gestión de la OIRS, SGOIRS.

Mejorar el equipamiento computacional y las conexiones para agilizar el acceso al SGOIRS. 

Levantamiento de las principales necesidades de información e instrumentos de difusión en regiones. 

Planificar actividades de capacitación con encargados OIRS en regiones.


	Informar a las autoridades nacionales y regionales estadísticas mensuales.
Considerar las necesidades detectadas al momento de realizar el plan de difusión y la confección de instrumentos correspondientes.
Realizar al menos una actividad de capacitación presencial y otra en video conferencia.

	Encargada SIAC

Periodista Gabinete-Encargada SIAC.
Encargada SIAC-Encargada Capacitación.


	En relación al objetivo: “Generar una estructura territorial que facilite los procesos de recepción de obras, fiscalización y atención de denuncias en la zona norte y sur del país”, se puede indicar que éste se ha iniciado la desconcentración del proceso de fiscalización.

	Ejecutar evaluación respecto de la implementación de las Macro Zonas Norte y Sur en las ciudades de Antofagasta y Puerto Montt.
	Consolidar la definición de la nueva estructura territorial sustentada en las Macro Zonas implementadas el año 2007 y generar acciones destinadas a implementar 2 nuevas Macro Zonas Regionales el año 2008.
	Jefe División Fiscalización.

	En relación al objetivo: “Promover la equidad, competitividad y protección social de los ciudadanos como usuarios de los servicios de telecomunicaciones”, se puede indicar que se aumentado el conocimiento de los ciudadanos respecto a sus derechos en materia de telecomunicaciones.

	Evaluar el impacto obtenido tras las acciones de difusión de los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.


	Dada la masificación de los servicios de telecomunicaciones, será necesario fortalecer el programa de difusión ejecutado el año 2007,  aumentando el número de visitas y charlas a municipios y ONG, material de información y difusión en medios escritos y radiales.
	Jefe Departamento Gestión de Reclamos.

	En relación al objetivo: “Aumentar la cobertura en regiones para la atención y defensa de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones a través de las Direcciones Regionales del Sernac”, se puede indicar que se aumentado la atención a los ciudadanos en materia de telecomunicaciones.

	Ejecutar una evaluación respecto del impacto y resultados de la implementación del Convenio Subtel – Sernac el año 2007.
	Consolidar el actual convenio incorporando los resultados obtenidos tras la evaluación de la experiencia del año 2007 en materias de atención, difusión, orientación e interoperabilidad de sistemas de información.
	Jefe Departamento Gestión de Reclamos.

	En relación al objetivo: “Capacitar en el reglamento de reclamos de los servicios de telecomunicaciones a los funcionarios municipales”, se puede indicar que se aumentado la cobertura de atención local para la atención de los reclamos.
	Evaluar el impacto obtenido tras las acciones de capacitación de los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones sustentadas en el Reglamento de Reclamos.


	Fortalecer el programa de difusión y capitación ejecutado el año 2007 incrementado el número de visitas y charlas a municipios y ONG, material de información impreso y difusión en medios escritos y radiales.
	Jefe Departamento Gestión de Reclamos.


La sede central analiza la implementación y determina su respectiva respuesta.

(1) Reseñar modificaciones logradas a la fecha y examinar factores adversos que es necesario superar.

(2) Recomendaciones al Responsable de cada objetivo específico a fin de superar dificultades.

(3) Compromisos que debiera asumir cada responsable para asegurar el logro de objetivos.

(4) Señalar el Responsable de cada objetivo y compromisos identificados. 

OBJETIVO N°2: LA INSTITUCIÓN IMPLEMENTA EL PLAN DE MEJORAS Y PROGRAMA DE TRABAJO PARA LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN

	Actividad 2.1: Análisis de la implementación del Plan de mejoras a los sistemas de información

Sistema: Gestión de Reclamos.

	Actividades 
	Avance logrado 

por etapa
	Recomendaciones y Compromisos para superar desajustes
	Responsable
	Plazo

	Definición de modelo común, definiendo el modelo de datos.
	Diseño lógico terminado en mayo 2007.
	
	Jefe Depto. Desarrollo Tecnológico
	No aplica

	Adecuación del sistema y desarrollo del modelo, compatibilizando con la plataforma tecnológica.
	Diseño Físico terminado en junio 2007.
	
	Jefe Depto. Desarrollo Tecnológico


	No aplica

	Etapa prueba, que permita verificar la efectividad de los cambios y la interoperabilidad de ambos sistemas.
	Pruebas de  operación y marcha blanca, aún en pruebas de interoperabilidad.
	El atraso obedeció a modificaciones al sistema de reclamos Sernac y aspectos contractuales con empresa que efectúa el desarrollo. Se ajusta el cronograma inicial.
	Jefe Depto. Desarrollo Tecnológico 
	Octubre 2007

	Operación e interoperabilidad de ambos sistemas para enviar la solicitud de reclamo y la documentación de respaldo, actualizando el estado de reclamo.
	No se ha iniciado esta fase.
	Ajustes producto de evaluación de etapa de pruebas y marcha blanca.
	Jefe Depto. Desarrollo Tecnológico
	Diciembre 2007


Esta actividad se presenta a nivel nacional, tratándose de sistemas institucionales de información como soporte general.

(1) Se anota el nombre del sistema de información considerado en el Plan al que se examina su avance, y esta actividad prosigue con el resto que forma parte del Plan de mejoras a los sistemas de información.

(2) Se anotan las etapas y actividades que han avanzando con implementación durante este año.

(3) Se resume lo avanzado en cada etapa con las actividades ya cumplidas y su significado para el sistema.

(4) Se anotan recomendaciones y/o compromisos que el Revisor identifica para normalizar las condiciones de ejecución y cumplir el resto de las actividades y etapas dentro de la programación o con nuevos plazos.

(5) Se anotan los plazos para cumplir compromisos señalados como medidas de ajuste.

OBJETIVO Nº3: MEDIOS DE DIFUSION PARA INFORMAR RESULTADOS A EMPLEADOS Y CLIENTES O USUARIOS  INCORPORANDO LA PERSPECTIVA TERRITORIAL 

	Actividad 3.1: Difusión hecha a los empleados y clientes/usuarios sobre los resultados logrados al incorporar la perspectiva territorial a productos y subproductos estratégicos

	Medios y Difusión orientada a los

Clientes / usuarios / beneficiarios
	Medios y Difusión orientada a los 

Empleados de la institución

	Durante el año 2007, se publicó del página web de Subtel los Productos de Concesiones – Autorizaciones, fomentando con ello el acceso a la información.

	A través de Intranet y correo electrónico se informa el cumplimiento de los compromisos del Programa de Gestión Territorial Integrada GTI.


	Se envían las consultas públicas por correo electrónico y Oficio a los Seremitt.
	A través de página web de Subtel.

	Se envía Informe Decreto Tarifario por correo electrónico y Oficio a los Seremitt.
	A través de página web de Subtel l y Publicación en el Diario Oficial.

	Se envía Informe y Análisis Estadístico regionalizado por correo electrónico y Oficio a los Seremitt.

	A través de página web de Subtel. 

	Visita de los  Asesores a todas las gobernaciones para establecer las alianzas y levantar cartera de proyectos. Estos proyectos se presentan en la mesa regional, la cual se publica en los blogs, regionales, que son permanentemente actualizados. 
	A través de página web de la Coordinación Nacional de Infocentros, sitios de las regiones, lo que permite acceder a información con respecto a los territorios.

	Se incorporó la perspectiva regional en los folletos: “Subtel está conectando a Chile con Equidad” y “La Subtel está trabajando para Chile”.
En el díptico: “La Subtel está ahora más cerca de ti”, incorporando la dirección y teléfono de todas las OIRS regionales.
	A través de correo electrónico se envía:

· Servicios de Alerta diarios con la información publicada por Subtel en el Diario Oficial.
· Comunicados de prensa.
· Recortes de prensa de interés.
· Estadísticas e indicadores de Atención Ciudadana a través del Sistema Integral de Atención Ciudadana (SIAC).

	Se firmó el documento Convenio Subtel–Sernac entre ambos Jefes de Servicio.

Se realizó acto de inauguración de la Macro Zona Sur, ciudad de Puerto Montt, con la participación de diferentes autoridades regionales y locales y fue difundido en la prensa local.

Se elaboraron dípticos informativos respecto de los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.

Flayers informativos y actividades de difusión regional, provincial y comunal con los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.

Desarrollo de actividades de capacitación con ONG, Comités de Consumidores y organizaciones regionales y comunales. 

Se aplican medios y una política institucional para la difusión de los resultados logrados.
	A través de página web de Subtel y Sernac, se informa los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.

Correo electrónico institucional de invitación a postular para los puestos de ingenieros y abogados en las Macro Zona Norte y Sur.

Dípticos y Flayers informativos sobre los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.




Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: Subsecretaría de Telecomunicaciones

	REGIÓN: Todas las Regiones


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan



	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	Dar a conocer los procesos asociados a la obtención de concesiones permisos y licencias (en el marco normativo vigente junto con los aspectos técnicos relevantes de los diversos sistemas de telecomunicaciones; mejorando la información de cada uno de los procesos y disminuyendo el número de consultas).
	Indicador de Charlas =
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	Se ha cumplido con el objetivo definido, las charlas se han realizado según programación.
A la fecha, se ha realizado la primera charla de tres, en la ciudad de Puerto Montt, en la cual, participaron las autoridades, universidades, empresarios del sector y la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones.
Respecto a las dos charlas restantes, éstas se programaron para octubre y noviembre, en la II Región “Macro Zona Norte” y IV Región, respectivamente.
Resultado del indicador : 33%



	Incorporar a los actores regionales en la discusión para actualizar el marco normativo y técnico del sector de telecomunicaciones, aplicando consultas públicas que se publiquen durante el año 2007.
	(Número de consultas públicas enviadas a regiones /Número de consultas públicas realizadas) * 100
	Se ha cumplido con el objetivo definido, se han enviado las siguientes  tres consultas públicas:

1. El 15 de enero: Reglamento de Servicio de voz sobre Internet.

2. El 9 de mayo: Superintendencia de Telecomunicaciones.

3. El 9 de mayo: Cambio de Régimen Concesional.
Resultado del indicador: 100%



	Aumentar el grado de difusión a nivel regional de los decretos tarifarios de los servicios de telecomunicaciones con presencia en región.
	(Número de decretos tarifarios enviados a regiones /Número de decretos tarifarios dictados en el año) *100
	Se ha cumplido con el objetivo definido, en abril se envió el informe del Decreto Tarifario correspondiente a la concesionaria Will S.A.
Resultado del indicador: 100%



	Aumentar el nivel de difusión de los productos estadísticos enviando a los SEREMITT de cada región copia de cada uno de ellos, con un comentario respecto a cada región en particular.
	(Número de informes estadísticos enviados a regiones /Número de informes estadísticos publicados con información regional) *100
	Se ha cumplido con el objetivo definido, el 23 de agosto se envío serie semestral e informe regionalizado.

Resultado del indicador: 100%



	Incorporar a las regiones en proceso de elaboración y priorización de proyectos de acceso universal a la sociedad de la información, a través de la participación de los organismos regionales en las mesas TICs.

	(Nº de informes trimestrales emitidos en el plazo /Nº total de informes trimestrales comprometidos por región)*100

(N° de proyectos priorizados  enviados por las regiones /N° de proyectos regionales recibidos) *100

(N° de regiones con mapa de conectividad actualizado /N° total de regiones)*100


	Se ha cumplido con el objetivo definido, se han elaborados los informes del 1° y 2° trimestre
Resultado del indicador: 50%
Se ha cumplido con el objetivo definido, se han priorizados los 77 proyectos enviados por regiones.
Resultado del indicador: 100%
Se ha cumplido con el objetivo definido, a la fecha se han realizado trece mapas de conectividad, los cuales reflejan los requerimientos del sector salud, educación y aquellos que no cuentan con oferta de servicios de telecomunicaciones. En los sectores que cuentan con ofertas de servicios de telecomunicaciones, se ha categorizado por clase de servicio.
Cabe señalar, que dichos mapas se actualizan continuamente según los nuevos requerimientos.
Resultado del indicador: 100%


	Aumentar la cobertura en regiones para una buena atención de los ciudadanos en materia de reclamos, consultas y sugerencias.

	(N° de consultas OIRS resueltas en regiones /N° total de consultas ingresadas en región)*100.
	Se ha cumplido con el objetivo definido, a la fecha, se han ingresado 736 consultas en OIRS regiones, de las cuales sólo dos están pendientes, pero dentro del plazo de respuesta.
Resultado del indicador: 99,7 %


	Generar una estructura territorial que facilite los procesos de recepción de obras, fiscalización y atención de denuncias.

	(N° de macro zonas en operación /2) *100.
	Se ha cumplido con el objetivo definido, con la puesta en marcha de las 2 Macro Zonas Regionales en las ciudades de Antofagasta y Puerto Montt, se ha potenciado el rol de Subtel a nivel regional, dando mayor oportunidad y eficiencia a la atención de las denuncias, tramitación de reclamos, acciones de difusión, apoyo a planes de fiscalización, etc., así como también se ha apoyado directamente a los Secretarios Regionales Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones.

Resultado del indicador: 100%


	Promover la equidad, competitividad y protección social de los ciudadanos como usuarios de los servicios de telecomunicaciones.
	(N° de acciones de difusión ejecutadas / N° de acciones de difusión programadas por región)*100.


	Se ha cumplido con el objetivo definido, se ha realizado la difusión regional a través de charlas informativas.
Resultado del indicador:100%

	Aumentar la cobertura en regiones para la atención y defensa de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones.
	(N° de reclamos resueltos recibidos por Sernac /N° total de reclamos recibidos por Sernac)*100.
	Se ha cumplido con el objetivo definido, tras la firma del Convenio Subtel – Sernac, estadísticas al mes de septiembre de 2007, permiten aseverar que el Convenio constituye una puerta de entrada para presentar reclamos por los usuarios de servicios de telecomunicaciones. 

Al mes de septiembre han ingresado 1.653 reclamos por intermedio del Sernac, de los cuales 1.490 han sido resueltos por Subtel.

Resultado del indicador: 90%.



	Capacitar en el reglamento de reclamos de los servicios de telecomunicaciones a los funcionarios municipales.
	(N° de municipios capacitados /N° de municipios programados)*100.
	Se ha cumplido con el objetivo definido, se han ejecutado acciones de difusión regional apoyadas en charlas informativas.
Resultado del indicador: 98%.




	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 

	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	Concesiones, permisos, licencias.

	Aumentar el conocimiento en materias en regiones, a objeto que el acceso a estos productos sea en igualdad de condiciones.

	Se ha realizado una de las tres charlas comprometida, lo que ha aumentado el conocimiento en materias de concesiones, permisos, licencias en Regiones, especialmente en las personas asociadas al Sector. Cabe señalar, que este objetivo también puede lograrse mediante la difusión del Portal Web de Subtel y su contenido en Regiones.

	Normas jurídicas, normas técnicas, decretos tarifarios e informes estadísticos.
	Aumentar el conocimiento de las materias regulatorias y procesos tarifarios por parte de las autoridades regionales, empresas, municipios y sociedad civil regional, de tal forma de incorporar las variables regionales en la actualización del marco normativo del sector telecomunicaciones.

	Se han distribuido los productos a los Seremitt, permitiendo la disponibilidad de materias regulatorias, procesos tarifarios y estadísticas a nivel regional.

	Financiamiento de proyectos de telecomunicaciones en zonas de baja penetración de servicios; seminarios de transferencia tecnológica; validación regional de estudios y proyectos y coordinación de iniciativas de acceso comunitario a nivel local.
	Validar cartera de proyectos: la validación de la cartera de proyectos se efectuará en regiones y con los organismos integrantes de las mesas regionales 
Se mejorará la presencia de la Subtel en regiones con la contratación de asesores regionales  para evaluar los proyectos de conectividad de la zona y aprobarlas  en las mesas regionales.

	El mapa de conectividad además de georeferenciar la conectividad en el territorio, refleja la demanda en los territorios asociados al eje de productividad y a los servicios de salud y de educación en los territorios.
El producto “constitución de mesas de la Región de Arica y la Región de Los Ríos”, ha sido cambiado por contar con asesores para las respectivas mesas", debido a que la formación y coordinación de las  mesas TIC´s, ya no es responsabilidad de la Subtel, si no del Ministerio de Economía, sin embargo se mantiene como rol principal del asesor regional, apoyar los proyectos asociados al FDT y la generación del mapa de conectividad de la región.

Cabe señalar, que la mesa de Arica fue constituida en el mes de abril,  la mesa de la Región de Los Ríos, esta programada  para octubre, tarea que le corresponde al Ministerio de Economía.


	Resolución de consultas ciudadanas ingresadas en las OIRS de regiones.

	Aumentar el registro, en el sistema SGOIRS, de las consultas ciudadanas atendidas en regiones y velar por la calidad de las respuestas entregadas.
	El registro de consultas ingresadas en OIRS regiones ha aumentado en los últimos meses, pero se estima que las consultas atendidas son mayores a las registradas. Este aumento se debe a las instrucciones entregadas en la video conferencia de agosto (relativa a la incorporación del SIAC al Sistema de Calidad e Subtel).

La calidad de las respuestas se puede monitorear a través del SGOIRS, sin embargo, su aumento en la calidad depende en gran medida de la capacitación a los funcionarios que atienden público en temáticas propias de Subtel.


	Resolución de los reclamos, resolución de las denuncias y fiscalización del sector de tele-comunicaciones (fiscalización de servicios e infraestructura).

	Consolidar la definición de la nueva estructura territorial sustentada en las Macro Zonas implementadas el año 2007 y generar acciones destinadas a implementar 2 nuevas Macro Zonas Regionales el año 2008.
Fortalecer el programa de difusión ejecutado el año 2007, incrementado el número de visitas y charlas a municipios y ONG, material de información impreso y difusión en medios escritos y radiales.

Consolidar el actual convenio incorporando los resultados obtenidos tras la evaluación de la experiencia del año 2007, en materias de atención, difusión, orientación e interoperabilidad de sistemas  de información.
	Se han implementado las Macro Zonas Norte y Sur en las ciudades de Antofagasta y Puerto Montt, iniciándose el proceso de puesta en marcha,  operación y posteriormente evaluar  su funcionamiento.

Se han realizado capacitaciones periódicas en los municipios programados, con el objeto de ampliar la cobertura y dar a conocer los derechos de los consumidores de los servicios de telecomunicaciones de todo el país.


	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan
	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	Generar presencia regional.


	Acceso a la información de los ciudadanos, por medio de la Charlas, efectuada el 27 septiembre en Puerto Montt.

	De acuerdo a lo programado a la fecha no existe brecha, entre lo comprometido y lo realizado.
Se ejecutarán las 2 charlas pendientes programadas.

	Incorporación de los actores regionales en la discusión para actualizar el marco normativo y técnico del sector de telecomunicaciones.


	Se efectuaron tres consultas públicas:
1. El 15 de enero: Reglamento de Servicio de voz sobre Internet.

2. El 9 de mayo: Superintendencia de Telecomunicaciones.

3. El 9 de mayo: Cambio de Régimen Concesional.
Los informes respecto de las consultas, fueron enviados a los Seremitt.

	De acuerdo a lo programado a la fecha no existe brecha, entre lo comprometido y lo realizado.


	Aumentar del grado de difusión a nivel regional de los Decretos Tarifarios de los servicios de telecomunicaciones con presencia en región.

	Se elaboró el decreto tarifario correspondiente a la concesionaria Will S.A, el cual fue publicado en el Diario Oficial, y posteriormente se informó a los Seremitt.

	De acuerdo a lo programado a la fecha no existe brecha, entre lo comprometido y lo realizado.


	Aumentar el nivel de difusión hacia los SEREMITT, respecto de los productos estadísticos de cada región.

	Se generaron datos estadísticos del sector de telecomunicaciones, los cuales se informaron a las Seremitt, y se publicarón en la página web de Subtel.

	De acuerdo a lo programado a la fecha no existe brecha, entre lo comprometido y lo realizado.


	Incorporar a las regiones la elaboración y priorización de proyectos de acceso universal a la sociedad de la información, a través de la participación de los organismos regionales en las mesas TICs.

	Se generó una cartera de proyectos con el apoyo de las autoridades locales, provinciales y regionales, la cual resultó de un encuentro de trabajo los días 2, 3 y 4 de abril, entre el equipo de la AUSI y los 13 asesores regionales de las mesas TICs, donde difundió los lineamientos estratégicos del período 2007 – 2008, distribuyó  responsabilidades en la conformación de la Cartera de Proyectos, iniciando el proceso de actualización del mapa de conectividad.

Se georeferención toda la demanda de telecomunicaciones en el eje de competitividad, como también la demanda del sector salud y educación, en el mapa de la conectividad 

La mesa de Arica se constituyó el 28 de junio.

La cartera de proyectos está en proceso de validación. La primera semana de octubre se comenzó el proceso de confirmación de las ideas de proyectos levantadas hasta ahora en las regiones.

	De acuerdo a lo programado a la fecha existen proyectos en todas las regiones, sin embargo no hay  cobertura en todas las provincias, por lo tanto, la meta a diciembre es lograr que todas las provincias, existan proyectos.
Contar con la información de todas las provincias georeferenciadas y el 100% de la cartera de proyectos validada.

De acuerdo a las variaciones de necesidades y demandas regionales de conectividad se requiere mantener permanentemente actualizado el mapa de conectividad.



	Existen OIRS instaladas en todas las regiones, por tanto, todas las consultas ciudadanas son atendidas.

	Se cuenta con estadísticas de atención a ciudadanos en regiones y el sistema permite rescatar los temas relevantes que preocupan a la comunidad.
	De acuerdo a lo programado a la fecha no existe brecha, entre lo comprometido y lo realizado, sin embargo, se requiere mayor exhaustividad  en el registro de las consultas atendidas y fortalecer la calidad de las respuestas entregadas.


	Generar una estructura territorial que facilite los procesos de recepción de obras, fiscalización y atención de denuncias.


	Implementación de las Macro Zonas Norte y Sur con sede en las ciudades de Antofagasta y Puerto Montt.
	De acuerdo a lo programado a la fecha no existe brecha, entre lo comprometido y lo realizado sin embargo, se requiere la evaluación de la implementación de las Macro Zonas Norte y Sur, a objeto de consolidar la iniciativa y proyectarla al año 2008, con la implementación de dos nuevas Macro Zonas en las ciudades de La Serena y Concepción.


	Promover la equidad, competitividad y protección social de los ciudadanos como usuarios de los servicios de telecomunicaciones.
	Realización de Charlas de difusión de los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones, en cada una de las regiones.
	De acuerdo a lo programado a la fecha no existe brecha, entre lo comprometido y lo realizado sin embargo, se requiere fortalecer el programa de difusión del año 2007, incrementado, el año 2008, el número de visitas y charlas a municipios y ONG, material de información impreso y difusión en medios escritos y radiales.

	Aumentar la cobertura en regiones para la atención y defensa de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones a través de las Direcciones Regionales del Sernac.
	Firma y puesta en marcha del Convenio Subtel – Sernac en 12 regiones del país.
	De acuerdo a lo programado a la fecha no existe brecha, entre lo comprometido y lo realizado sin embargo, se requiere evaluar el impacto y resultados del Convenio Subtel – Sernac, a objeto de perfeccionarlo para el año 2008. Del mismo modo, es relevante evaluar la interoperabilidad de sistemas entre ambos servicios.




	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial
	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Facilitar y fomentar a los ciudadanos el acceso a la información sobre los productos de concesiones, y  los instrumentos disponibles en el Portal Web de Subtel.

	Organización de las Charlas desde el nivel Central y la coordinación para su éxito con los entes Regionales.
	Fortalecer la difusión del Portal Web de Subtel, explicitando la información que contiene, esto a nivel de Secretarías Regionales Ministeriales y oficinas establecidas en las macro zonas de la Institución.
Realización de charlas, de acuerdo a la organización regional y en aquellas regiones en las cuales se realice la apertura de una macro zona.
Difusión del Portal Web de Subtel y su contenido (productos de concesiones, autorizaciones, por un funcionario de la División), especialmente en las nuevas macro zonas. 
Establecer un calendario y programa de difusión el cual se debe discutir y aprobar con los actores regionales.


	La distribución del producto hacia los Seremitt ha permitido aumentar el nivel de conocimiento regional sobre materias de procesos tarifarios, y mejorar la distribución de la información oportunamente.


	Falta de recursos en horas hombre para la elaboración de informes y  cumplir con las actividades comprometidas.
	Evaluar si la información enviada a los Seremitt, es útil y sí les interesa continuar recibiéndola. 

	Generar proyectos para el FDT a partir de las demandas territoriales en el eje de la competitividad.


	Falta de planificación e institucionalización de las tareas del asesor regional.

	Elaboración de un plan de trabajo de los asesores regionales que respondan a los lineamientos estratégicos de la Subtel.

Incorporación en  formulación presupuestaria 2008 de los recursos necesarios para el desarrollo eficiente del trabajo en terreno de los 15 asesores regionales.

	Atención de los ciudadanos de todo el país, sin discriminación, debido a que las consultas se resuelven en las regiones o son derivadas y respondidas por expertos (Comité OIRS).

Se garantiza que todas las consultas recibidas en las OIRS son respondidas en un plazo no superior a 10 días hábiles.


	El equipamiento tecnológico destinado a regiones es deficiente, por lo tanto, no todas las consultas se registran en el SGOIRS.
Existe sólo un funcionario por región que atiende consultas OIRS y reclamos. Cuando éste se ausenta por alguna razón, no hay reemplazo.
	Mayor coordinación entre Gabinete y las Divisiones, especialmente con la División Fiscalización y su Departamento de Atención a Consumidores, para estandarizar el tratamiento de los reclamos.
Considerar en el presupuesto anual los requerimientos tecnológicos de regiones, así como los recursos necesarios para pasajes y viáticos derivados de la capacitación y recursos para difusión.



	Se generó una estructura territorial que facilitó y optimizó  los procesos de recepción de obras, fiscalización, atención de denuncias, tramitación, resolución de reclamos y difusión de los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.
Debido a la puesta en marcha de dos Macro Zonas Regionales con sedes en las ciudades de Antofagasta y Puerto Montt, la firma del Convenio de Cooperación entre la Subtel y el Sernac y el desarrollo de campañas de difusión y capacitación de los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.


	No se han presentado dificultades en la implementación de la iniciativa y sus productos concretos.
	Evaluar la implementación de las Macro Zonas Norte y Sur en las ciudades de Antofagasta y Puerto Montt, a objeto de consolidar la iniciativa y proyectarla al año 2008, con la implementación de dos nuevas Macro Zonas en las ciudades de La Serena y Concepción.
Evaluar el impacto y resultados de la implementación del Convenio Subtel – Sernac año 2007, a objeto de perfeccionarlo y proyectarlo para el año 2008. Del mismo modo, es relevante evaluar la interoperabilidad de sistemas entre ambos servicios.
Fortalecer el programa de difusión ejecutado el año 2007 incrementado, el año 2008, el número de visitas y charlas a municipios y ONG, material de información impreso y difusión en medios escritos y radiales.


OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido)
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información

	Disponer de comunicación electrónica desde SERNAC al Sistema de Gestión de Reclamos SUBTEL, para enviar la solicitud de reclamo y la documentación de respaldo, actualizando el estado del reclamo.
	No cumplido debido a que el sistema de interoperabilidad se encuentra en etapa de pruebas.
	Concluir con la entrada en operación del sistema, permitiendo la transferencia electrónica de reclamos desde SERNAC, e informando estado de reclamo desde SUBTEL.

Efectuar seguimiento y evaluación durante los 6 meses siguientes a para determinar posible mejoras en el marco de las exigencias del Gobierno Electrónico.


“Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”
En el marco de la Gestión Territorial, esta Subsecretaría, estableció en el “Plan Anual de Gestión Territorial 2007”, acciones tendientes a incorporar en sus servicios y productos, la perspectiva territorial, operando con procesos integrados territorialmente, para el cumplimento de dicho plan y  objetivos estratégicos institucionales.
A Continuación, el detalle del nivel de avance del Plan GT y Programa de Trabajo:
1.
Principales Logros Obtenidos a Nivel Regional
Acceso a la Información:
· Difusión a nivel regional sobre los procesos de concesiones, permisos y licencias, de acuerdo al marco normativo vigente junto con los aspectos técnicos relevantes de los diversos sistemas de telecomunicaciones, por medio de Charlas informativas a la ciudadanía.
· Difusión a nivel regional del decreto tarifario correspondiente a la concesionaria Will S.A.
· Difusión a nivel regional de los datos estadísticos del sector de telecomunicaciones, y en página Web institucional.

· Difusión a nivel regional sobre los derechos y deberes de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.

· Capacitación regional y local sobre el “Reglamento de Reclamos de los Servicios de Telecomunicaciones” y “Sistema Integral de Atención Ciudadana”
Participación Regional:
· Incorporación de los actores regionales en la discusión para actualizar el marco normativo y técnico del sector de telecomunicaciones, a través de la realización de consultas públicas: “Reglamento de Servicio de voz sobre Internet”, “Superintendencia de Telecomunicaciones” y “Cambio de Régimen Concesional”.

· Incorporación de las regiones en el proceso de elaboración y priorización de proyectos de acceso universal a la sociedad de la información, a través de la participación de los organismos regionales en las mesas TICs y con la participación del asesor regional de Subtel.
· Incorporación de las regiones en el proceso actualización del mapa de conectividad, el cual refleja la demanda de telecomunicaciones en el eje de competitividad, como también la demanda del sector salud y educación.
Desconcentración Institucional:
· Implementación y operación de las Macro Zonas Norte y Sur con sede en las ciudades de Antofagasta y Puerto Montt, las cuales han facilitado los procesos de recepción de obras, fiscalización y atención de denuncias de los servicios de telecomunicaciones.

· Implementación y operación del Convenio Subtel–Sernac en 12 regiones del país, lo cual, aumentado significativamente la cobertura en regiones para la atención y defensa de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones a través de las Direcciones Regionales del Sernac.

1.2
Contribución del Plan al Mejoramiento de Gestión 

El “Plan Anual GT”, ha contribuido al mejoramiento de gestión institucional en los siguientes aspectos:

· Fortalecimiento del rol de Subtel a nivel regional y simplificación de los procesos de denuncias, atención y tramitación de reclamos, recepción de obras, fiscalización de los servicios de telecomunicaciones, con la implementación de las Macro Zonas Norte y Sur con sede en las ciudades de Antofagasta y Puerto Montt.
· Establecimiento de redes de colaboración y apoyo entre servicios públicos, esto es, Convenio Subtel Sernac, lo cual, ha generado una puerta de entrada efectiva para presentar reclamos por parte de los usuarios de servicios de telecomunicaciones.

· Mejoramiento a nivel regional en la entrega de información a los usuarios por parte de los funcionarios encargados de atención de público y encargados de OIRS, debido a las capacitaciones internas sobre el “Reglamento de Reclamos de los Servicios de Telecomunicaciones” y “Sistema Integral de Atención Ciudadana”.
· Mejoramiento de los canales de información en entre los Secretarios Regionales Ministeriales y Subtel, con el envío periódico de informes sobre materias de procesos tarifarios y servicios de telecomunicaciones.
2. 
Recomendaciones y Compromisos Futuros para Mejorar Gestión  

2.1 Objetivos  y/o mejoras a los productos no cumplidos o cumplidos parcialmente

· Se recomienda, fortalecer la difusión del Portal Web de Subtel, explicitando la información que contiene, esto a nivel de Secretarías Regionales Ministeriales y oficinas establecidas en las macro zonas de la Institución.

· Se recomienda, la continuación de las charlas y actividades de difusión, de acuerdo a la organización regional y en aquellas regiones en las cuales se realice la apertura de una macro zona.

· Se recomienda, fortalecer la coordinación entre Gabinete y las Divisiones, especialmente con la División Fiscalización y su Departamento de Atención a Consumidores, a objeto de estandarizar el proceso de ingreso de los reclamos a la institución.

· Se recomienda, establecer un plan de trabajo de los asesores regionales que respondan a los lineamientos estratégicos de la Subtel.
· Se recomienda, evaluar la implementación de las Macro Zonas Norte y Sur,  a objeto de consolidar la iniciativa y proyectarla al año 2008, con la implementación de dos nuevas Macro Zonas en las ciudades de La Serena y Concepción.

· Se recomienda, evaluar el impacto y resultados de la implementación del Convenio Subtel – Sernac año 2007, a objeto de perfeccionarlo y proyectarlo para el año 2008. Del mismo modo, es relevante evaluar la interoperabilidad de sistemas entre ambos servicios.

· Se recomienda, fortalecer el programa de difusión ejecutado el año 2007 incrementado, el año 2008, el número de visitas y charlas a municipios y ONG, material de información impreso y difusión en medios escritos y radiales.
2.2 Problemas en la calidad técnica del plan o de la implementación
Se puede indicar que surgió un problema técnico en la implementación del plan, derivado de cambios estructurales al interior de la Subsecretaria de Telecomunicaciones, por el traslado de la Coordinación Nacional de Infocentros, CONI, al Ministerio de Economía. Lo que repercute en la ejecución de una de las actividades programadas inicialmente referida a la constitución de la mesa regional TIC´s de la Región de Los Ríos; cuya responsabilidad de ejecución no recae en esta Subsecretaría.
La condición de un organismo centralizado que tiene la Subtel es un factor que dificulta el desarrollo y la ejecución de un Plan de Gestión Territorial, dado que no existe una infraestructura institucional y de recursos que facilite la presencia de Subtel en regiones.

También, podemos indicar que se presentaron otros tipos de dificultades, por la escasez de recursos humanos y económicos a nivel regional, lo que dificultó el logro de los objetivos:

· El equipamiento tecnológico destinado a regiones es deficiente, por lo tanto, no todas las consultas se registran en el SGOIRS.
· Existe sólo un funcionario por región que atiende consultas OIRS y reclamos. Cuando éste se ausenta por alguna razón, no opción de reemplazo.
2.3
Problemas por falta de medidas institucionales que apoyaran la implementación del Plan

No se presentaron problemas por falta de medidas institucionales para apoyar la implementación del Plan.

3.
Recomendaciones para el Desarrollo del Sistema de Gestión Territorial 
Se recomienda, promover el trabajo de las actuales Macro zonas con las Secretarías Regionales Ministeriales y los organismos regionales para facilitar  el trabajo en conjunto que permita lograr el cumplimiento de la política pública  en materias de telecomunicaciones.

Se recomienda, que los organismos a cargo de la dirección de la política de gestión territorial, generen instrumentos que faciliten la elaboración, ejecución y evaluación del cumplimiento del Plan de Gestión Territorial, de acuerdo a las características y naturaleza de los servicios.






� Respecto a la constitución de mesas de la Región de Arica y la Región de Los Ríos (punto 5.5), la actividad debe ser cambiada por: Contratar asesores para las respectivas mesas, pues con el traspaso de la Coordinación Nacional de Infocentro al Ministerio de Economía, la tarea de levantar mesas TIC´s no es responsabilidad de la Subtel, manteniéndose como rol principal del asesor regional, la tarea de apoyar los proyectos asociados al FDT y la generación del mapa de conectividad de la región.
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